
Artículo 8 
Protección de las Indicaciones Geográficas para Bebidas Espirituosas 

 
1. Las Partes acuerdan que las indicaciones para bebidas espirituosas listadas en el anexo 3 son  
indicaciones geográficas referidas en el párrafo 1 del Artículo 22 del Acuerdo sobre los Aspectos  
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio establecido en el Anexo  
1C del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas, y se atendrán a las obligaciones conforme a las  
disposiciones relevantes de dicho acuerdo con respecto a la protección de indicaciones  
geográficas, y para este efecto, tomarán las medidas apropiadas para prohibir el uso de  
cualesquiera indicaciones geográficas listadas en el anexo 3 para bebidas espirituosas no  
originarias del lugar señalado por la indicación geográfica respectiva.  
2. El Comité Conjunto, de conformidad con el inciso 2 (e) (i) del artículo 165, podrá adoptar las  
modificaciones al anexo 3 que hayan sido propuestas por ambas Partes. Las modificaciones  
adoptadas serán confirmadas mediante un intercambio de notas diplomáticas y entrarán en vigor  
en la fecha especificada en dichas notas. La parte modificada del anexo 3 prevalecerá sobre la  
parte correspondiente establecida en el anexo 3. 
 

Artículo 65 
Requisitos de Desempeño 

 
1. Ninguna Parte podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes requisitos, o hacer  
cumplir cualquier compromiso o iniciativa, en relación con el establecimiento, adquisición,  
expansión, administración, conducción u operación de una inversión de un inversionista de una  
Parte o de un país no Parte en su Área, para: 

a) … 
b) … 
c) … 
d) … 
e) … 
f) transferir a una persona en su Área tecnología, un proceso de producción u otro 

conocimiento reservado, salvo cuando el requisito se imponga, o el compromiso o  
iniciativa se haga cumplir por un tribunal judicial o administrativo o autoridad  competente 
para reparar una supuesta violación a las leyes en materia de competencia, o para actuar 
de una manera que no sea incompatible con acuerdos multilaterales relacionados con la 
protección de los derechos de propiedad intelectual. Una medida que exija que una 
inversión utilice una tecnología para cumplir con los requisitos generalmente aplicables a 
la salud, seguridad o medio ambiente, no se considerará incompatible con este párrafo. 
Para mayor certeza, los artículos 58 y 59 se aplicarán a la medida;  

 
Artículo 73 

Derechos de Propiedad Intelectual 
1. Ninguna disposición en este capítulo se interpretará en el sentido de derogar los derechos y 
obligaciones adquiridos por las Partes como partes de acuerdos multilaterales en materia de 
protección de los derechos de propiedad intelectual.  
2. Ninguna disposición en este capítulo se interpretará en el sentido de obligar a cualquiera de las 
Partes a hacer extensivos a los inversionistas de la otra Parte y a sus inversiones, el trato otorgado 
a inversionistas de un país que no es Parte y sus inversiones, en virtud de acuerdos multilaterales 
en materia de protección de derechos de propiedad intelectual, de los que la Parte sea parte. 



Artículo 142 
Cooperación en Materia de Ciencia y Tecnología 

 
1. Las Partes, reconociendo que la ciencia y la tecnología contribuirán al continuo desarrollo de sus 
respectivas economías en el mediano y largo plazo, desarrollarán y promoverán actividades de 
cooperación en materia de ciencia y tecnología entre los Gobiernos de las Partes con propósitos 
pacíficos sobre bases de equidad y beneficio mutuo.  
2. Las modalidades de las actividades de cooperación conforme a este artículo podrán incluir:  
(a) intercambio de información relativa a políticas y programas y datos de ciencia y tecnología;  
(b) seminarios, talleres y reuniones conjuntos;  
(c) visitas e intercambios de científicos, personal técnico u otros expertos;  
(d) implementación de proyectos y programas conjuntos;  
(e) fomento a la cooperación para la investigación y desarrollo relacionados con tecnologías de 
aplicación industrial; y  
(f) fomento a la cooperación entre instituciones educativas y de investigación. 
3. La información científica y tecnológica que no implique derechos de propiedad intelectual 
derivada de las actividades de cooperación conforme a este artículo podrá hacerse del 
conocimiento público por el Gobierno de cualquiera de las Partes.  
4. De conformidad con las leyes y reglamentaciones aplicables de las Partes y con los acuerdos 
internacionales pertinentes de los que las Partes sean partes, las Partes asegurarán protección 
adecuada y efectiva, y darán la debida consideración a la distribución de los derechos de 
propiedad intelectual u otros derechos de esa naturaleza que resulten de las actividades de 
cooperación conforme a este artículo. Las Partes consultarán para este propósito como sea 
necesario. 
 

Artículo 144 
Cooperación en Materia de Propiedad Intelectual 

 
Las Partes, reconociendo la creciente importancia de la propiedad intelectual (en lo sucesivo 
referida en este artículo como “PI”) como un factor de competitividad en la economía basada en el 
conocimiento, y de la protección de la PI en este nuevo entorno, desarrollarán su cooperación en 
materia de PI. Esta cooperación podrá incluir el intercambio de información sobre:  
(a) actividades para crear conciencia en el público sobre la importancia de la protección de la PI, y 
la utilidad de los sistemas de protección de la PI para sus respectivos nacionales;  
(b) mejora de los sistemas de protección de la PI y su operación;  
(c) medidas de política conducentes a asegurar la adecuada aplicación de los derechos de PI; y 
(d) automatización de los procesos administrativos de la autoridad en materia de PI para aumentar 
su eficiencia.  
 
Nota: La información proporcionada por una Parte a la otra Parte conforme a este artículo no 
incluirá información relativa a casos individuales de infracción a los derechos de propiedad 
intelectual de tal forma que no sea usada por la Parte receptora en procesos criminales realizados 
por un tribunal o un juez. 
  



Anexo 3 referido en el Capítulo 3 
Indicaciones Geográficas para Bebidas Espirituosas 

1. En el caso de Japón:  
Iki, Kuma y Ryukyu como se especifica de conformidad con las leyes y reglamentaciones existentes 
de Japón.  
  
2. En el caso de México:  
Tequila y Mezcal como se especifica de conformidad con las leyes y reglamentaciones existentes 
de México. 
 
 


